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ma á los buques construidos en la 
R~pública. 

Dado en Caracas, á 19 de junio de 
1860.-El PI't'.sidente del Senado, Esi,e
bari Tellería.-El Presidente de la Cáma 
ra de Diputados, Pedro José Rojas.-El 
Secretario del Senado, D. L. Troco11is. 
-El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, J. J. Paríl. 

Caracas, J uuio 20 de 1860.-Ejecúte
se.-Marrnel F. de Toi:ar.-Por S. E.
El Secretario de Estado en los Despa
chos, de Guerra y Marina, P.rmicisco 
Hen1áiz~ · 
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LEY de 20 de junio de 1860 derogando 
el d~rtto de 1859, número 1192, y el de 
1856, 11-1ímero 1071; y que establece 1111a 

Dirección de crédito príblico. 

(Prorrogada por el Nº. 1.238.) 
(Modificada por el N°. 1.276.) 
(Derogada por el N°. 1.307.) 

El Senado v la Cámara de Diputados 
de la República. de Venezuela decre
tan: 

Art. 1°. Habrá en la capital de la 
República una Dirección de Crédito pú
blico compuesta de un Presidente, ou 
Vocal contador, y un Vocal tesorero. 

Arl, 2°. La Dirección t~ndrá además 
un Secret-ario, que será al mismo tiem
po tenedor de libros, un oficial es
cribiente y un portero. 

Art. 3º. La Dirección estará bajo la 
inmediata inspección del Secretario de 
Hacienda, que· la presidirá con voto 
deliberativo, cada vez que lo ten!?tl 
por conveniente, ó sea citado por 1a 
misma- Dirección. 

Arl. 4°. El nombramiento de los 
Directores corresponde al Poder Eje
cutivo¡ á la Dirección corresponde el 
nombramiento de los empleados de su 
oficina 

Art. 5°. La Dirección conocerá de 
todos los reclamos por créditos que es
tén llamados á ser repi:esentados en bi
lletes de deuda pública: evacuará un 
informe sobre cada uno, acompañando 
la liquidación á que haya lugar, y lo 
someterá al Poder Ejecutivo para su 
resolución. Si éste reconociere el cré
dito, la Dil'ección emitirá los billetes co
rrespondient-es á la. .cantidad reconocí-

da, según lo disponga. la ley de la 
materia. 

Art. 6°. Los billetes que emit-a la 
Dirección serán firmados por el Se
cretario de Hacienda, por el Presideñte 
y los dos vocales directores, siendonu
los y de ningún efecto los que apa
recieren sin algunas de estas firmas. 

Art. 7°. La Dirección llevará una 
cuenta, en los libros que sean nece
sarios para la deuda pública interior 
y exterior, por el mét-0do que élla mis
ma est-ablezca con aprobación del Se
cretario de Hacienda, y de modo que 
aparezca claro y fácilmente el movimien
to de la deuda pública, á fin de que 
en toda ocasión pueda conocerse lo que 
la Nación debe y lo que haya amor
tizado por capital é intereses.· 

Art. 8°. La Dirección pasará men
sualmente á la Contaduría General to
dos los datos que ésta necesite para 
incorporar la cuenta del Crédit-0 pú
blico á la general de la República, y 
al fin de cada año le p:IBará un esta
do general que comprenda el movi
mieñto que hayan tenido ambas deu
das en el curso del año, y el pasivo 
de la Nación por cada una de éllas. 

Art. 9º. La Dirección publicará, ca
da tres meses, en el periódico oficial 
del Gobierno, una razón de los capitales 
de deuda J?Ública _ _interior ~- ext~rior que 
estén en c1rculac10n, de "los mtere::cs 
que se adeuden, y de las cantidades 
que se hayan amortizado por uno y 
otro respecto. 

.Art. 10. La Dirección pedirá al Go
bierno, con la debida anticipación, las 
cantidades en dinero efectivo que se ne
cesiten pa..--a dar cumplimiento é la ley 
que determine el modo de pagar la deuda 
pública. 

Art. 11. Los miembros de la Direc
ción son responsables solidariamente de 
todos sus actos ; pero de las opcracione. 
de caja responderá exclusivament~ el 
Tesorero. 

Art. 12-. La Dirección rendirá anual
mente su cuenta al Tribunal de Cuen
tas. 

Art. 13. La Dirección de Crédito pú
blico reemplazará eo todas sus funciones 
á la Comisión liquidadora, y ejercerá las 
funciones si!!UÍent«:s: 

1" Liquidar to<los los créditos contra 
el Estado que le fuercu presentados por 
razón de empré..stitos hechos al Gobierno, 
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de contratos celebrados por el Poder 
Ejecuti,•o, de reclamaciones por espera, 
de sueldos, _pensiones ó asignaciones no 
satisfechas,· y de cualquiera ot-ra natura
lna · que hubieren quedado pendientes 
hasta 2S de febrero de 185S : pasarlos 
al Ejecutivo con su informe y expedir 
las certificaciones de que habla el ar
tículo 15, Juego que sea resuelto por el 
Gobierno. 

2ª Continuar recibiendo y examinan
do los billet.es de deuda consolidada, coo
solidable de Tesorería sin interés. aboli
ción. v cualesquiera otros documéotos de 
crédito que no hubiere.o sido present'.l
dos á Ji, Comisión liquidadora para exa
minarlos y confrontarlos con sus ma
trice5; y si resultare? indudablcmen~~ 
le!ritimos. anotar en ellos su conforll!1-
dad y legitimidad. 

§ único. Esta función sólo la ejer
cerá basta el 31 de· diciembre del co
rriente año de 1S60, cuyo término se 
señala como ·fatal é improrrogable. La 
Nación no reconocerá como deuda suya 
los billetes ó créditos de cualquiera es
pecie que no hubieren sido presentados 
dentro del término improrrogable que se
ñala este par¡\,o-rafo. 

Art. H. En el libro de certificacio
ne;; que la Dirección forme, s~ anotará 
en el margen de sn matriz el número 
y_ la cantidad por la cual se hubie~ 
emil,idc. el nombre del acreedor, y la li
quidación de los intereses iosolut-0s; á 
fin de que al hacerse la emisión de los 
billetes, le sea fácil á la Dirección de 
Crédito público conocer el mont.arnieot-0 
de la acreeocia ó crédito. 

Arl. 15. Las certificaciones que se· 
expidieren en virtud de este decret-0, así 
como las notas de conformidad que se 
extiendan en los billete.s que se con
fronten, serán firmadas necesariamente 
por el . Secretario de Hacienda, el Pre
sidente de la Dirección y uno de los 
Vocales¡ y además llevarán un sello 
que mandará construir ~l Poder _Ejecu
tivo con todas las precauc1ooes poSibles. 

Art. 16. Siempre que la Dirección no 
pudiere efectuar la liquidación de estos 
e.réditos por falta- de pruebas á su sa
tisfacción ó por descubrir algún fraude 
en el recl_amo, lo expresará así en el 
informe que pasará con el expediente 
á la Secretal"Ía. de Hacienda : en el pri
mer caso para la resolución correspon
diente, y en el segundo, para que pase los 

documentos al tribunal competente, para 
el juicio á que haya lugar. 

Art: l7. No se admitirán créditos que 
se apoyen en pnrnbas meramente su
pletorias, ni se registrarán, ni contra
marcarán los billetes de deuda pública 
que aparezcan falsificados. 

§ único. .A.l encontrarse billetes de 
está naturaleza. la Dirección dará aviso 
inmediato al s·ecretario de lo Interior 
para que ést~ !iaga entablar el juicio 
criminal correspondiente. 

Arl-. 1S. El Poder Ejecutivo ordena
rá que la sección de abolición pase á 
la Dirección de Crédito público todos 
los expedientes de abolición que no ha
yan sido liquidados, para que previo 
examen que la misma Dirección hará, 
expida si los encuentra .legítimos, las 
certificaciones correspooclient.es á los in
teresados, con arreglo á la ley de abo
licióo. 

Art. 19. Miéntras terminan los tra
bajos que la. comisión liqnicJadora tiene 
pendientes la Dirección de Crédito pú
blico t~ndrá, además de los empleados 
que se bao designado, cuatro au~iliares 
liquidadores de primera clase, con dos
cientos pesos mensuales, y dos de se
gunda con ciento cincuenta pesos cada 
uno. 

Art. 20. La Dirección seguirá liqui
d~odo los reclamos peoclieotes ante la 
cmnisión liquidadora, y respecto rle los 
que sean de fecha posterior á los qne 
formaron su objet-0; se atendrá á lo 
que en el particular dis(JOnga la -ley 
sobre arreglo de la den.da pública. 

Art. 21. Los miembros de la Direc
cioo tendrán cada uno un sueldo ele 
$ 250 mensuales. 

El Secretario t~neuor de 
libros .................... $ 200 Id 

El Escribiente.......... 70 Id 
El Port.ero. . . . . . . . . . . . . . 40 Id 
Par-a gastos de escritorio. 20 Id 

Art. 22. Los miembros de la Direc-
ción prest.arfui fianza personal hipote
caria, ó de cualquiera otra naturaleza, á 
satisfacción del Tribunal de Cuentas, 
cada uno por lo suma. de seis mil pesos. 

Art. 23. Se deroga el decreto de- 4 
de febrero de 1859, creando una comi
sión liquidadora de la deuda interior de 
la R.eJ;>ública; y el decreto ejecutivo de 
9 de diciembre de 1856, que organiza la. 

.comisión de crédito público. 
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Dada en C~cas á 13 de junio de 1 S60.
-El President-e del Senado, Esteban Te
llería.-El Presidente de la Cámara de 
Diputados, Pedro José Rójas.-El Secre
tario del Senado, D. L. Troco11is.-El 
Secrct..'ll"io de la Cámara de Diputados, 
J. J. ·Paiíl. 

Caracas, junio 20 de 1S60.-Éjecútese. 
-ilfomiel F. de Tovar.-Por S. E.-El 
Sccrel:.llrio de Estado en el Despacho de 
Hacienda, H. Pérez de l7elasco. 
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LEY de 20 de junio ·ae 1860 derogando la 
de 1S5-7, mí.me,·o 1.104, y el decreto ;uí
mero 1.143,_sobr~ _papel sellado. 

(Derogado por el N°_. 1245.) 
El Senado y la Cámara de Diputados 

de la R-epública de Venezu:3la, decr~ 
tau: 

.A.rt. 1 º El sello serii de forma cir
cula1 y de doce líneas de diámetro: en 
el centro estar-áu las armas de la R-epú-
1,lica y en la orla esta inscripción : 
•República de Venezuela: sello (primero, 
segundo ó el que fuere,) vale (tanto,) 
año (el econdmico que fuere): D á conti
nuación del sello se expresará el nú
mero de éste, su valor y el año econó
mico para que ha de servir el papel. 

4rl,. 2° Las clases de papel sellado 
_serán nueve, que pertenecerán á otros 
tantos sellos denominados: primero, se
gundo,. tercero, cuarto, quint-o, !,exto, 
séptimo, octavo y noveno. 

Art. 3° El valor de los sellos será el 
siguiente: 

El primero, treinta pesos. 
El segundo, catorce pesos. 
El tercero, ocho pesos. 
El cuarto, tres pesos. 
El quinto, doce reales. 
El SPxto, seis reales. 
El séptimo, tres reales. 
El.octavo, un real. 
El noveno, medio real 

§ 1 º El Gobierno mandará hacer es
tampillas de cuatro clases semejantes á 
las del correo, en que se diga: a Repú
blica de Venezuela,• • para libranza,• 
adicionándolas así: las de primera clase, 
• doce reales, • hlS de segunda, • seis 
reales ¡ D las de tercera, " tres realesc ; y 
la de ·cuarta. a dos reales. • Cada clase 
se dividirá én tres números: • primero;' 
segundo y· tercero; • dándose el jueao por 
el precio 'fijado á cada una. º 
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§ 2° Las de primera ~lase semrán 
para los juegos de libranzas de las can
tidades á que se refiere el uso del sello 
quinto: las de segunda para las - de las 
cantidades á gue se refiere el del sello 
sexto:· las de' tercera, para las de las , 
sumas á que se contrae el· del sello :. 
séptimo ; y las de· cuarta, para aquellas : 
á que se remite el sello_ octavo. , 

§ 3° Las estampillas deberán fijarse 
precisamente en -el espacio de las li
branzas donde se expresa el término de 
su pago, escribiendo éste sobre aquellas. 

§ 4° La multa á los contraventores 
de est-e artículo, será del valor de dqs 
por cient-o sobre el_ valor de la libranza. 

Art. 4° El sello primero servirá para 
los títulos ó despachos de toda clase 
de empleados, tanto civiles como mili
tares, de Hacienda y eclesiásticos, cuya 
dotación, renta ó comisión sea ó exceda 
de tres mil pesos : para la presentación 
de .Arzobispos, Obispos y Di~idade.s de 
las Catedrales : para los privilegios ex
clusi ros : para los títulos de mi.nas de 
primera clase: para la primera hoja de 
los libros jornales dt:i los comerciantes 
por mayor, cambistas y corredores; y 
para las patentes de corso. 

Art. 5° El sello segundo servirá para 
los títulos ó despachos de las mismas cla
ses de empleados de que habla el artículo 
auterior, cnya dotaci~n, renta ó comi
sión pase de ~l quinientos pe.."Os y no 
llegue fl tres mil pesos : para la presen
tación de canónigos racioneros. medios 
racioneros . y curas : para los títulos de 
abogados, médicos cirujanos, boticarios 
y dentistas; y para las pat-entes de na
vegación mercantil. 

Art. 6° El sello tercero servir-á· p:ira 
los· títulos ó despachos de la misma cla
se de empleados, cuya dotación, renta 
ó comisión exceda de quinientos pesos 
y no pase de 1uil quinientos : para los 
títulos de los registradores principales, 
agrimensores, profesores de obstetricia 
y flebotomistas. 

Art. 7° El sello cuarto servirá para 
los títulos ó despachos de la misma dll
se· de emplea<los referidos en el artículo 
cuarto, cuya renta, dotación ó comisión 
exceda d~ trescientos pesos y no pase 
de quinientos: para todos los de renta 
eventual; para los pag-arés, obligaciones 
ó cartas de pago que excedan de diez 
mil pesos. 

Art. 8° El sello quint-o servirá par& 
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